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EL SESGO EN LOS ALGORITMOS 
AFECTA LA VIDA DE LAS PERSONAS

Resultados positivos Resultados negativos

empleo ofrecido  empleo negado

préstamo aceptado préstamo denegado

descuento ofrecido descuento no ofrecido



 Discriminación en los pactos Internacionales
DISCRIMINACIÓN DIRECTA (trato desigual) por motivos de Raza (*)
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial la define 
como:
“toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales.” 

(*) En la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad figuran definiciones similares.

DISCRIMINACIÓN INDIRECTA (impacto desigual):
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales define la discriminación indirecta como “leyes, 
políticas o prácticas en apariencia neutras pero que influyen de manera desproporcionada en los 
derechos del Pacto afectados por los motivos prohibidos de discriminación”



(Redlining)

SESGO RACIAL

https://www.bloomberg.com/graphics/2016-amazon-same-day/
https://en.wikipedia.org/wiki/Redlining


PROYECTO GENDER SHADES 

SESGO RACIAL y de 
GÉNERO

(en sistemas de 
Reconocimiento Facial 

Automatizado)

http://gendershades.org/overview.html
https://www.insurancejournal.com/news/national/2019/04/08/523153.htm#:~:text=MIT%20Researcher%20Exposing%20Bias%20in%20Facial%20Recognition%20Tech%20Triggers%20Amazon's%20Wrath,-April%208%2C%202019&text=Facial%20recognition%20technology%20was%20already,dark%2Dskinned%20faces%20like%20hers.
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SESGO GÉNERO 
y EDAD

(en anuncios 
laborales)



CALIFICACIÓN A 
ESTUDIANTES 
DURANTE LA 

PANDEMIA EN UK

Efecto Matthew

“The rich get richer 
and the poor get 

poorer”
El sistema discrimina a los 

estudiantes que 
históricamente tuvieron 

malas calificaciones
(Informe Automating Society, 2020)

https://www.theguardian.com/education/2020/aug/20/england-exams-row-timeline-was-ofqual-warned-of-algorithm-bias
https://automatingsociety.algorithmwatch.org/


EL SESGO NO SIEMPRE ESTÁ EN LOS ALGORITMOS 



Los sistemas de Procesamiento de Lenguaje Natural 
también reproducen los sesgos sociales



EDIA:
Estereotipos y Discriminación en Inteligencia Artificial

Metodologías para explorar el sesgo en 
MODELOS DE LENGUAJE NATURAL EN ESPAÑOL

Herramientas desarrolladas por 
Fundación Vía Libre y por la 

Universidad Nacional de Córdoba

https://huggingface.co/spaces/vialibre/edia
https://huggingface.co/spaces/vialibre/edia
https://huggingface.co/spaces/vialibre/edia


EDIA:
Estereotipos y Discriminación en Inteligencia Artificial

Metodologías para explorar el sesgo en  
MODELOS DE LENGUAJE NATURAL EN ESPAÑOL

EJEMPLOS de herramientas que 
utilizan PLN:

● Google Traductor
● ChatGPT
● Asistente de voz Siri, Alexa
● Chatbots
● Motores de búsqueda 

(búsqueda predictiva)
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“LOS ALGORITMOS 
SON OPINIONES 
EMBEBIDAS EN 

CÓDIGO”

(Cathy O’Neil, 2016)



RANKINGS DOCENTES EN 
LAS ESCUELAS DE USA

https://www.washingtonpost.com/local/education/creative--motivating-and-fired/2012/02/04/gIQAwzZpvR_story.html


RANKINGS DOCENTES EN 
LAS ESCUELAS DE USA

¿Cómo detectar y corregir los 
sesgos si no comprendemos 

cómo se toman las decisiones 
automatizadas?

https://www.washingtonpost.com/local/education/creative--motivating-and-fired/2012/02/04/gIQAwzZpvR_story.html
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● transparencia algorítmica no es sinónimo de 
liberar el código fuente

● la transparencia algorítmica requiere 
transparencia de datos

● la transparencia de datos no es sinónimo de 
hacer públicos todos los datos

● la transparencia procesable requiere 
interpretabilidad / explicabilidad 
explicar los supuestos del sistema y sus efectos, involucrar a los 
actores que recibirán el impacto en la implementación

¿QUÉ ES LA TRANSPARENCIA ALGORÍTMICA?



¿EXISTE EL DERECHO A LA EXPLICABILIDAD?
No exactamente…

URUGUAY Ley 18331 
Artículo 16 (Derecho a la impugnación de valoraciones personales)

“Las personas tienen derecho a no verse sometidas a una decisión con efectos jurídicos que les afecte de manera 
significativa, que se base en un tratamiento automatizado de datos destinado a evaluar determinados aspectos de su 
personalidad, como su rendimiento laboral, crédito, fiabilidad, conducta, entre otros.

El afectado podrá impugnar los actos administrativos o decisiones privadas que impliquen una valoración de su 
comportamiento, cuyo único fundamento sea un tratamiento de datos personales que ofrezca una definición de sus 
características o personalidad.

En este caso, el afectado tendrá derecho a obtener información del responsable de la base de datos tanto sobre los 
criterios de valoración como sobre el programa utilizado en el tratamiento que sirvió para adoptar la decisión 
manifestada en el acto.”
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PERO…
● no se imponen obligaciones de transparencia proactiva.
● el mecanismo solo aplica sobre sistemas que tratan datos personales y cuando la decisión 

automatizada tenga “efectos jurídicos” que afecten a un individuo de forma significativa.



“Una evaluación y comunicación adecuadas de la funcionalidad 
debería ser un requisito mínimo para el despliegue masivo de 

sistemas algorítmicos”

https://dl.acm.org/doi/fullHtml/10.1145/3531146.3533158
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